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NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPÍA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 





ESCRITURA PÚBLICA No, 20170901072P01297 

Factura No.: 001-002-000012601 

NOTARIA SEPTUAGESIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DAPERJAC SOLUPRINTER SOLUCIONES INTEGRALES 

DASOLUPRINT S.A. 

OLORGADA POR: PEREZ VERA DAVID AGUSIIN Y OIROS, 

  

CAVPILAL: LSD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

  

ey y 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y 

nueve de Diciembre del dos mil diecisiete, ante mí ABOGADA DIANA ISABET 

TAPIA FRANCO, NOTARIA SEPIUAGESIMA SEGUNDA del cantón 

OLAYAQUI. compareven a constitute la compañia DAPERJIAC SOT UPRENTER 

SOLUCIONES INTEGRALES DASOLUPRINT S.A., el/la señor(a) PEREZ 

VERA DAVID AGUSTIN, de nacionalidad FCUATORIANA. estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) JACOME TUNJA JOSE DAVID, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo



tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura, 

  

  

  

      

  

     

po 
¡Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
¡Apellidos o Nombre y 
¡Razón Social Apellido. 

, Según 
; A o | ¡Corresponda ! 

: DAVID JLOLALORIANA — JLASADO GLAYAQUÍ) | 
i — “- 1 

PACOME ENT FOLATODIANA os aDO ALAVYAQUA , 
[LOSE DAMO ! ! ! 1 j   

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD. >] os comparecientes declaras 

que constituven como en efecto lo hacen. uma compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañias. del Código de Comercio, a los 

convenios de Jas partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA. ESTATUTO DEJA COMPAÑÍA, fitilo Primero (D) Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Mombre.- Fl nombre 

de la compañía que se constituye es DAPERIAC SOLUPRINTER SOTUCIONES 

INTEGRAL] S DASOLUPRINI S.A. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- 11 

domicilio principal de la compañía es GUAY AQUIL provincia GUAYAS. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecnmentos administiados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del ten1itorio nacional o en el exterior. sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes, Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- 11 

objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRINDIDAS DENTRO DEL NIVEL 

2 DEL CITU: G47 - COMERCIO AL POR MENOR, EXCEPTO EL DE 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE COMERCIALIZACIÓN, 

 



DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ 

EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 49.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es 

de CIEN años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

Segundo (A). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- 1! 

Capital Suscrito es de OCIIOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América 

drudido en OCHOCIENTOS acciones iguales. indivisibles. ordinaftas , 

nominativas, de UN dólax(es) de los listados l nidos de Amética de valor nommal 

cada una numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al OOHOCTEN LOS 

inclusive . 11 Capral Autorizado es de LN MIL SEISCIENTOS dólares de los 

Estados | nidos de América Título Tercero (IT). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6%).- xourma general.- Ll gobierno de a 

compañía corresponde a la junta general de accionistas. y su adovinisfhiac ión al 

Presidente y/o al Gerente General | a representación legal, judicial y extrayudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En 

los casos de falta, ausencia temporal o defimiti a, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falla, ausencia O 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

 



juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atríbuciones previstas para 

los adinimishiadores en la Ley de Compañías. Fítulo Cuarto (1V). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno puncipal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilímitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la admúnstración y en mtelés de la compañía. VPítulo Quinto (1). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11%).- Norma 

general.- La compiñfa se disolserá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XID) de la l ey de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

    

  
  

SOCIAL. 

AAXÁ Y AAA — 
Nombre dedos 'Numero de ¿Capital R apital pagado ¡Capntal pagado (Capital pagado Capital por 
accionistas Acciones SUSeriro numerario especie pagar 
SUSCHLLOLES - 

VERTZ VIRA 0 7060 700.0 1000 00 no 
DAVID 
[101 sip O A ON 

JTACOM: FUNJA [ina 500 100 1076 añ 00 
JOS; DAVID. A _ 
TOJALES — [8% Bi [8350 6 Lo 0 !             

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) JACOMB TUNJA NELLY ELIZABETH, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) PEREZNER 
SAN 

o 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen d: 

    



GUAYAQUIL. 
2074-02-10 

soy 
ESTADOCVIL CASADO 

MIMO sectors" _ VILLACIS VERA. 
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ADEL.us3 Y NOMBRES DEL DAD 
PEREZ BOANERGES AGU 
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¡ECUADOR ELECCIONES CERTIFICADO DE VOTACION 

cin) 

  

a e OA, AN d [SEEIGECON = MI 0) 548 EEE ROO LN. ara 2017 012 012-104 0917490450 huseno Leto 0 , SUNTA Ha PEREZ VERA DAVID AGUSTIN CIUDADANA (0), APELLIDOS Y NOMBRES yo o a Z 7 < ES E DOCUMEN O ACREDITA QUE USTEN o SUTRASO EN OT CEN 20 
Sas cities PRAGO EN LAS ELECCIONES CENERALES 2047 
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LOS TRAMITES PÚBLICOS YPRIVADOS PARROQUIA 

ALDO AT 

   



DOY FE. QUE LA PRESENTE FOTEOGAORIA 

COMPUESTA DE uno FOJAS: ES 

IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL 

QUE SE EXHIBE, 
ZA. ARA L.. 
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
z . - - Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917490450 

Nombres del ciudadano: PEREZ VERA DAVID AGUSTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimienio. ECUADOR/GUAY AS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION! 

Fecha de nacimiento; 23 DE JULIO DE 1977 

  

— - - Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

« 
Cónyuge: JACOME TUNJA NELLY ELIZABETH a 

Fecha de Matrimonio: 10 DE JUNIO DE 1998 

Nombres del padre: PEREZ BOANERGES AGUSTÍN 

  

Nombres de la madre: VERA HILDA ISABEL 

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 2011 

información certificada a la fecha 29 DE DICIEMBRE DE 2017 

— Emisor: JAVIER ALEXANDER QUINTO CHABLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certificado: 176-081-71477 

| | | | | | | [ ll | l Ing. Jorge Troya Fuertes 

176-081-71477 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La instrtución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validarto en:https:lfvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento t validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineagiregisirociv).gob,ec 

    

    

      

  

  

  

  

        

Dirección General de Registro Civil,





% Dirección General de Registro Civil, 
= Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

trección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0917490450 

Nombre: PEREZ VERA DAVID AGUSTIN 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-1 a miormación a | carné de eiscapacidad es cons rlada de manera erecta al [Arusterio de Salud Pública CONADIS en cas de 

pe snsister das arts «al fuente des rorfatao 

  

  

1) nacion se! “cada asa fecha. 29 DE LICIEMBRE wn 2017 

Emisor JAVIER Al FXANDER QUINTO CHABLA  GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS GUAYACIuiL 

N? de certificado: 179-081-71490 

IAN 
179-081-/1490 

    

          

    

  

  

    

     





     lrección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914617410 

Nombres del ciudadano: JACOMEÉ TUNJA JOSE DAVID 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL /BOLIVAR 

¡SAGRARIO/! 

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1972 

  

A Nacionalidad: FOUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.MUSICA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLACIS VERA HEID] ARACELLY 

Fecha de Matrimonio: 19 DE AGOSTO DE 2004 o 

Nombres del padre: JACOME ROBALINO MANUEL MESIAS 

  

Nombres de la madre: TUNJA LUZ MARÍA 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha 29 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: JAVIER ALEXANDER QUINTO CHABLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - 

        

  

  

  

    

    

      

  

    

  

  

  

  

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 176-081-7 1533 

7. 

5 Ing. Jorge Troya Fuertes 

176-081-71533 Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La ¡nstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips:l/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral t y ala LCE. 

Vigencla del documento t validación o 4 mes desde el dla de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineareglstrocivil.gob.ec





Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 'REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUER 0914617410 

Nombre. JACOME TUNJA JOSE DAVID 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

sterin de Salt d P blica CONADIS cn cas.) dde 

  

1 - La infor ración del carné de discapacioad es consultada de marera directa 114 

presasistancias ua to Mm fuerte de 1 formacion 

Mermacior serficardoa a foha, 29 DE D CIEMBRE DE 2017 

Emisor JAWER +4 EX MNOER QUINTO CHABLA - GUAYAS GUAYAQUI. NT 72 SUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 179-081-71541 

IIA 
1/9-081-71541 

                

  

      

  

  

   





actividades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios paula la operación y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSTPORIA.- Tos contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los mentos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

imsoluto dentio del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran hajo juramento que Jos datas contenidos en el mesente 

insitumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución, In todo lo 

dunas ley es afines. Ln cáso de contras ersia entre los accionistas, O entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Supermtendencia de Compañias y Valores. Usted. Señor(al 

Notario(a). se dignará añadir las correspondiente» cláusulas de estilo.” TASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. 

conjuntamente con Jos documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañias y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE, 

Firma Socios:  



AA y 

et       X EA 
  PEREZ VERA DAVID AGUSTIN 
CEDULA: 0917490450 

    JACOME TUNJA JOSE DAVID 
CEDULA: 0914617410 

tarma Notario(a) Público(a): 

AGE 
ABOGADA DIANA ISABEL TAPTA PRANCO 

Idenuhicación 1205575713 

DIANA ISABEL Firmado digitalmente por 
DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

TAPIA FRANCO fecha 2017122012:1903 

 



AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

  

CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARIA TITULAR SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON 

GUAYAQUIL en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, 

que firmo y sello en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento, 

a 

  

aa al. cl OE > 
AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARIA TITULAR SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL. 

  
MATRIZADOR: J.A.Q.CH.



 


